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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La tvicsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997K20043. 25 de noviembre de 1997. 

2.269. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONFS NO DE LEY ANTE EL PLENO. RETA· 

T!VA A QUE POR PARTE DEL C<OBTiiRNO DE I A RIOJA 

EN FL PLAZO DE TRFS MESES SE PROCEDA Al. ESTU· 

DIO DE LA NORMA T!VA EN MATERIA DF VACUNACJ(). 

NFS Y REQUISITOS Dli ADM!SI(JN EN CENTROS INFAN· 

TlLFS. CON LA ELABORACIÓN DE PROPUI'STAS DE 

REVISIÓN DE LAS DISPOSICIONES V1GENTES. 

ACUERDO: 

L,a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unannnidad,. su calificación como 

Proposiciones no de Ley ante el Pleno adn1itiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conforrnrdad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 2 de diciembre de l9'J7. 

A la !V1csa de la Diputación General 

D José lgnllcio Pérc;, Sácnz. Porta\'C)!. del Grupo 

Por!wncntnno Socialista. en nombre y rcprcscnlacJÓn 

del rcscíl<Kio Grupo Parlamentario_ según lo dispuesto 

en el arl. 1 BA del YJgcntc RcgL:mlcnto de la Diputa-

ción General de La RiojrL ante la rvlcsa de este Órga

no Lcgislr~ti\'o y de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre

senta la sigmcnte Proposición no de Ley. 

FXPCJSICIÓN DI.': MOTIVOS 

Por pmtc de algunos colectivos ciudadanos se vie
ne solicitando el reconocimiento del derecho ele los 

ciudadanos a escoger y decidir sobre la con\'Cniencia 

o no de la vacunación. 

Estas reclamaciones han planteado algunos pro

blemas. especialn1ente, en centros como guarderías 

mfantilcs motivando el rechazo a la admisión en estos 

centros infantiles por el supuesto incumplimiento de 
las normas que regulan los mismos. 

En relación a esta situación, se ha planteado la 

posibilidad de incluir la valoración de las circunstan

cias individuales a la excepción de 1a vacunación co~ 

mo requisito para la admisión en centros infantiles, 

con la salvaguarda de la aportación de la correspon

diente certificación médica justificativa de las expre

sadas circunstancias. 

Sobre esta cuestión, el Gnipo Parlamentario So

cialista presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Que por parte del Gobiemo de La Rioja en el pla-

7.0 de tres meses se proceda al estudio de la normativa 

en materia de vacunaciones :v requisitos de admisión 

en centros infantiles. con la correspondiente elabora

ción de propuestas de rc\'tsión de las disposiciones 

ngcntcs, en caso de que existan ra1.ones técnicas que 

ganmticcn esta modi f:icnción y los derechos de tos 

niños 

Logroño. 2'i de noviembre de 1997. El Porto\ 01. 

cid Grupo Parlamcntano Socialista, D_ José lgnacto 
Pércz Sácnz. 

l ,n tvlcsn de la Diputación CicncrnL en su reunión 

cdcbrada el día 1 de diciembre de !997, bn adoplado 

- _ls:n-
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sobre el asunto de referencia el acuerdo que se mdicn 

ASUNTO: 

Expte.: 1997K20044. 28 de noYicmbrc de 1997. 

2.288. 

Autor: GRUPO PAI<LAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A Qln.i El. GOBIERNO DE !.A RIOJA INSTE ALGO

BIERNO DE LA NACIÓN A QUE EN EL PLAZO DE UN 

AÑO CUivfPLA Y APLIQ\J}; LAS PROPUESTAS REALIZA

DAS POR EL TRffiUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 

RIOJA. CON EL OBJETO DE LOCiRAR MAYOR EFICACIA 

Y ACERCAR LA JUSTICIA Al. CllHlAilANO 

ACUERDO: 

La Mesa. en c¡ercicio de la competencia reeonoCI· 

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

Proposiciones no de Ley ante el Pleno adnutiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Ríop. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En c¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

C:aballero Logroiío, 2 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputnción General. 

D. José Ignacio Pércz Sácnz. Portavoz det Grupo 
Parlamentario Socralista. en nombre y representación 

del rcscilildo Gntpo Parlamentario. según lo dispuesto 

en el nrt. lRA del \'igcntc Reglamento de la Diputa
ción General de La Riojn. m1tc ln fvicsa de este Orga
no LcgislatiYO y de con[Ünmdad con lo establecido en 

el arL 12g y s1gU!cntcs del precitado Reglamento pre
senta tn stguicntc Proposición no de Le) 

FXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Conse¡o General del Poder Judicial el 21 de 

marzo de 1996 aprobó la propuesta del Tribunal Su

perior de Justicia de La Rioja en aras a mc;jorar ln 
dotación de medios de la Administración de J usticía 

de La Rioja 

La expresada propuesta se encontraría en la actua~ 

lidad pendiente de la actuación ejecutiva del Gobierno 

de la nación. que habría manifestado a través del Mi

nisterio de JustiCla su criterio favorable 

En relación a lo expuesto v el interés que para La 

Río¡ a y sus ciudadanos tiene la referida propuesta se 

propone la siguiente 

PROPOSlCIÓN NO DF LEY 

Que el Gobierno de La Río¡ a inste al Gobicmo a 

que en c1 plazo de un año, cumpla y aplique las pro

puestas realizadas por el Tribunal Superior de Justicia 

de La RioJa v que el ConseJo General del Poder Judi

cial asumió en su relación circunstanciada de necesi

dades ele la Administracrón de Justicia para el ar1o 

1997. con el ob¡clo de lograr una mayor eficacia y 

acercar la JUsticra al ciudadano en la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. 

Lo¡,,roiío. 28 de noviembre de 1997. El Portavoz 

del Gmpo Parlamentario Socialista. D. José Ignacio 

Pércz Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 ele dictembre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20271. 24 de no\Ícmbrc de 1997. 

2.2G5 

Autor: ROl-\10 )\ilFDRi\NO. PAf3LO (Ci-PS) 
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i'RFCHJNT;\ CON RESPUFSTA FSCRriA RFI AfiVA A 

()lfl\ CRITERIO TfFNF FL OOB!FRNO f\EOIONAL SOflRJ' 

EL DECRETO QUE Tfii:NE l'REVJSTO APROBAR EL GO

fliFRNO DE J .A NACIÓN, EN EL CUAL SF EXCLUIRÍAN 

DETERMINADOS MEDICAMENTOS DE LA FINANCIA

CIÓN DE LA ST-:Gl!Efi)Afl SOCIAL 

ACUERDO, 

La Ivlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGl!NTA CON RESPln,STA ESCRITA admrtiéndola a 

trámite y ordenando su publicación en el Boletín 011-
cial de la Diputación General de La Rio¡a 

En eJecucrón de drcho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

71 la) del Reglamento de la Cámara 

lA PRESIIJENTA M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 2 ele diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Pablo Rubio Medrana. Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi·· 

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, lonnula al ConseJO de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El Gobierno de la nación tiene prcYisto aprobar un 

Decreto en el cual se e:xclwrian dctcnninados medica

mentos de la fínanciación de la Seguridad Social. 

Para su aprobación. el Gobierno de la nación ha 
expresado que escucharía el criterio de las Comunida

des Autónomns. En relación con esta cuestión. el Di

putado regional que suscribe pregunta· 

¿Qué criterio {lene el Gobierno de La Rioja sobre 

esta medida') 

Logrof'ío, 24 de nm icmbrc de !9()7. El Diputado 

del Grupo Parlan1cn¡ano Socialista_ D Pablo Rubio 

tvlcdrano 

La rvtcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de dicrembre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de rdCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO, 

Expte.: l997L202 72. 26 de noVIembre de 1997, 

2.28 L 

Autor: GON!.AU7 DE LEC<ARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPRJ 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

Q!_,ry'; FUTURO JNMFDIATO PREVJ'; FL GOBIERNO PARA 

EL SERv1CIO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR QUE SE 

VIENE PRESTANDO EN CALAHORRA 

ACUERDO, 

La iVIcsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el an. 23.lc) del vrgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA l'.SCfdTA admitiéndola a 

trámite,. ordenando su publicación en el Boletín Ofí

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 _a) del Reglamento de la Cámara. 

!.A PRESIDENTA: M' del Can11en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

[) tvligucl tvl'' Gonzá1cz de Legarra. Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido RioJa

no. al amparo de lo dispuesto en el Yigcntc Reglamen

to de la Cámara, formula. ante el Consejo de Gobier

no ele La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

En los últimos meses_ según informaciones que 

dispone este Grupo, la Umdnd de P!anlfícactón Fami

liar del Centro de Espectalidadcs de Calahorra ha dc

jndo de programar cilas_ aduciendo a qmencs las pc

dírm que en los próximos meses dCJaría de prestarse 

ese scr\'JCJO en Calahorra, lo cual ha generado cierta 
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preocupación entre la población aCcctada. Es por lo 

que este Diputado pregunta 

¿Qué futuro inmediato prevé el Gobierno para este 

Serncio de Planificación Familiar que se yÍcne pres

tando en Calahorra? 

Logroño. 26 de noviembre de 1997. El Diputado 

del Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano. D. Mi

guel María González de Legan-a. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L2024G. 27 de octubre de 1997. 

l. 995. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, INMACULADA (GPS). 

PRI~GUNTA CON RESPUES'L'\ ESCRITl~, RELATIV J\ A 

CUÁNTO DiNERO SE HA REEMBOLSADO POR !'ARTE 

DE LA \J .E. EN ESTOS SEIS MESES EN LA OFICINA DE 

BRUSELAS. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ~jcrciclo de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda" por unanimidad. su califícnción como 

CONTESTACIÓN A PREOUNTA CON RESPUESTA FSCR!

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la DipulnCión General de 

La Riqin \su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciÓn. de confonmdad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 .a) del Reglamento de la Cámara. 

!.A PRFS!DLNTA: l\'F del Carmen Las Hcras Pérc/

Cnballcro. Logrofio. 2 de cltcicmbrc de 1997. 

A In Mesa de la Diputación Genero!. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, califícada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Consc¡ería el 7 de 

no\'iembre de 1997_ relativa a cuánto dinero se ha 

reembolsado por parte de la U.E. en estos seis meses 

en la Oficina de Bruselas, tengo a bien remitJr la in

formación solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. Secre

tario General para la Unión Europea y Acción en el 

Exterior. para su traslado a la Diputada regionaL 

Entendida la pregunta como la cuantía de gastos 

compensados con cargo al presupuesto conmnítario, y 
originados por la O !lema de La Rioja en Bn¡sclas. es 

de imposible cuantificación entendiendo a la Oficina 

como un órgano de representación institucional que 

desempeña fimcioncs de apoyo no solan1entc en el 
ámbito de proyectos presentados, sino también en 

otros campos como en el de la obtención y canaliza

ción de infOrmación de interés regional y funciones de 

"lobbv" en defensa de los intereses rioJanos, todo ello 

sin perjuicio de las compensaciones existentes con 

cargo al presupuesto comunitario denvados de lamo

dalidad de contratación mediante asistencia externa y 
la compensación de gastos de asistencia a determina

das reuniones institucionales. 

Logroño, 25 de noviembre de 1997. El Consejero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas v Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunrón 

celebrada el di a l de diciembre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de rcrcrencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gob1erno al 

expediente de referencia. 

Exptc.: 1997L20247. 27 de octubre de 1997. 

996. 

Autor: O k l'Hii\ !'v!ARTÍNF/. TNMACULA))A (CIPS) 
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!'REO UNTA CON RESPUESTA FSCRrL\, RFLATIV A A 

QUÉ OASTOS SE flAN PAliADO EN LA OFICINA DE LA 

RIOJA EN BRUSELAS. CON ARREOLO A LAS APORTA

CIONES POR PROGRAMAS OBTFNTIXJS FN LA \J.F 

ACUERDO: 

La Mesa. en (:jercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 l. e) del vigente Reglmncnto ele la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trán1itc, :V' ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Río¡ a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

711 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logrol'ío, 2 de diciembre de 1907. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Orte

ga iviartíncz, calificada por la Nlcsa con fecha 30 de 

octubre de 1997 v recibida en esta Consejería el 7 de 

noviembre de 1997, relativa a qué gastos se han paga

do en la Oficina de La Río¡ a en Bmsclas con aneglo a 

las aportaciones por programas obtenidos en la U E .. 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por el Ilmo. Sr. Secretario General para la Unión 

Europea y Acción en el Exterior. para su traslado a la 

Diputada regional 

Contemplar la Oficina estrictamente como un ele
mento de obtención directa de recursos es un plantea

miento cquiYocado desde el punto de YÍsta que lamo

nctarllactón ele las gestiones de la Oficina en su \'Cr

licntc de apoyo institucionaL as1stcncta técnrcn. [un

ciones de ~'lobby"_ cte., son de difícil cmmtdlcación 

en la medida en que son funciones ncccsmias paro el 
éxito de: otros logros. La rcntnbdiclad de la Oricma no 

debe medirse en términos económicos_ o rd menos no 

solamente. No obstante. si se qtucrc contemplar desde 

un punto de vista meramente cconomíst3. parte de los 

gastos originados por la Ofícinn de La Rioja en Bru

selas tienen la consideración de elegibles a efectos de 

cofínanciación pública en el marco de iniciativas co

munitarias y provectos piloto, ar! 6 F S .E. 1 art 1 O 
FEDER de la D. G.V. de la Comrsión Europea. 

Logroño, 25 de noviembre de l 997. El Consc¡ero 

de Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La lvlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20248. 27 de octubre de 1997_ 

1.997. 

Autor: ORTEGA MARTÍNE7. INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRIT.~. RELATIVA A 

QUI~ PROGRAMAS SON LOS QUE HAN PERMITfDO QUE 

SE REEMBOLSE D!N1'.R0 A l.A OFICINA DE LA RIOJA EN 

BRUSELAS Y DESDE QUt~ DEPARTAMENTOS U ORGA

NISMOS ElJT<.OPEOS SE I !AN ENVIADO 

ACUERDO: 

La f\1esa, en ejercicio de la competencia reconoCI

da en el ar! 23.1 e) del vrgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su cali Cicación como 

CONTESTACIÓN A l'RECHINTA CON RESPlJESTi\ ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l . .1) del Reglamento de la Cftmarn 

1 J\ i'RFS!DFNTA: ;v-¡a del Carmen Las r kr<JS Pércz

Cabalkro Logroño. 2 de diciembre de l997 
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A la fvksa de !u Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1997 v rccibrda en esta Consc¡cría el 7 de 

noncmbre de 1 99 7, rclaliv a a qué programas son los 

que han penniticlo que se reembolse cimero a la Olici

na de La Rioja en Bnrsclas y desde qué departamen

tos u organismos europeos se han en\'iado, tengo a 

bien rcrmtir la información solicitada, facilitada por el 

Ilmo. Sr. Secretario General para la Unión Europea y 

Acción en el Exterior, para su traslado a la Diputada 

regional. 

Contemplar la Oficma estrictamente como un ele

mento de obtención directa de recursos es un plantea

miento equivocado desde el punto de vista que la mo

nctarización de las gestiones de la Oficma en su ver

tiente de apoyo institucionaL asistencia técnica_ fun

ciones de "lobby'-_ cte .. son de difícil cuantificación 

en la medida en que son funciones neccsmias para el 
éxito de otros logros. La rentabilidad de la Oficina no 

debe medirse en tém1inos económicos. o al menos no 

solamente. No obstante, si se quiere contemplar desde 

un punto de vista meramente economista, parte de los 

gastos Oíiginados por la Oficina de La Rioja en Bru

selas tienen la consideración de elegibles a efectos de 

cofinanciación pública en el marco de iniciativas co

munitarias y proyectos piloto, art. 6 F.SE. y art !O 
FEDER de la D.G.V de la Comisión Europea. 

Logroño, 25 de noviembre de 1997 El Conse¡cro 

de Desarrollo Autonóm1co. Administrac1ones Públi
cas y Medio Ambiente. D. Manuel Aremlla Sáe;. 

La fvksa de ln Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de drcrembre de !997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Rcspucst¡¡ del ConseJO de Gobwrno al 

c".:pcdrcntc de rcCcrcncia 

Expte.: 1 'l'J7L202'i2. 27 de octubre de 1 'l'l7. 

2 001 

Autor: ORTEGA MIIRTINF7 .. JNMIIClJLIIIlll (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFI AT!VA A 

SI VA A llACER EL GOBIERNO RFCilONAL ALCiUNA 

CAMPAÑA PRLVENT!VA SOBRL: !.OS MALOS TRATOS A 

MUJERES EN LA COMUNIDAD AUH)NOMA DE LA RIO· 

JA 

ACUERDO: 

La Mesa, en e.;icrcicio de la competencia reconoci

da en c1 art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRl· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de diciembre de !997. 

A !a Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de !997 y recibida en esta Conse¡ería el 7 de 

noviembre ele 1 997_ relativa a si va a hacer el Gobier

no regional alguna campafía prc\'entiYa sobre los ma

los tratos a mujeres en la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, tengo a bien remitir la mformación solicita

da. facilitada por el Excmo. Sr Conse¡ero de Salud. 

Consumo \' E~ienestar SocinL para su traslado a la 

Diputada regional. 

En contestación a su pregunta sobre si va n hacer 
el Gobtcrno rcgtonal alguna cnmpmla preYcnti\·a so

bre los malos tratos a mujeres en\(} C.A R __ dcsconoz~ 

co los datos que Su Scí1oría manL~¡a para afirmar que 
la sitHaciÓn de malos tralos de In muJer de La Rio_jn hn 
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mnncntaclo_ L,os dntos oficiales indican, que no existe 

crecimiento en estas situaciones. El Ciobwrno regional 

no incrementa. para atender su demanda con un nuevo 

piso de acogida, sino que sustituy'e el actual por uno 

que atienda en mejores condiciones de equipamiento. 

tanto a las nnüeres como a SLLS h~jos. tal y como que

dó expuesto en la comparecencia parlamentaria de 

presupuestos. 

En cuanto si se va a realizar alguna campaña pre

ventiva de malos tratos desde el Gobierno de La Rio

Ja.lc informo que ellnstituto de la Mu¡cr tiene previs

to realizar una campafía sobre violencia contra las 

mujeres a ni-vel nacional en 1998, en la que se integra

rá. dada la sensibilidad de este Gobierno con la mis

ma. nuestra Comunidad Autónoma. 

Logroño. 20 de noviembre de 1907. El ConseJero 

de Desarrollo Autonómico. Admmistraciones Públi

cas v Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Ivlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1997_ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20254, 27 de octubre de 1997_ 

2.003. 

Autor: ORTEGA MARTÍNL:Z INMACULADA (GPS) 

PRFG\JNTl\ CON RESPUESTA FSCR!T A. RELATIVA A 

EN QUlé CONCEPTOS SE RECIB!FRON LOS FONDOS EU

ROPEOS Y QU(/ GASTOS FUERON EFECTUADOS CON 

LOS MISMOS. 

ACUERDO: 

La rvlcsa, en ejercicio de la compctcncw reconoci

da en el art. 23. 1 .e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 
CONTFSTi-\ClON /\ PRFCHJNT/\ CON RESPlJFST/\ FSCRI

TA admitiéndola a tnímilc. y ordenando su publica
ción en el Boletín Of'icwl de la Diputación General de 

Lr! Riojn y su traslado al Diputado/amtcrcsado/a 

- -'~-)l) 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

CrlCÍÓn_ de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESITlFNTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroílo_ 2 de diciembre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

octubre de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

noviembre de 1997, rclal!va a en qné conceptos se 

recibieron los Fondos Europeos y qué gastos ftreron 

efectuados con los mismos, tengo a bien remitir la 

mforn1ación solicitada. facilitada por el Ilmo. Sr. Se

cretario General para la Unión Europea y Acción en el 

Exterior, para su traslado a la Diputada regional. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja recrbió para 

el período 1994-1996 subvencrón por importe de 55 1 

millones de pesetas en concepto de Fondo de Cohe

sión, que fue destinado a proyectos de forestación 

Logroño, 25 de noviembre de 1997. El ConseJero 

de Desarrollo Autonómico. Administraciones Públi

cas y Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLIC!TlJD DE INFORMACIÓN 

La J\!Icsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 1 de diciembre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de reCercnci a el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 1 'l971A0309. 27 de noncmbre de 1997_ 

2_284. 

Autor: CJON!)d,F/. DI·' LH'Ti\l<f.U\, i'v!H'i\Jl··L J'vli\RlA 

(CiPR'¡ 
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1'1-TICIONFS DF INHWMACION AL CONSEJCJ DE G(), 

lllFRNO FORMULADAS POR DIPUTAIXlS, SOLICITANDO 

CCJPI,\ IJEL LXI'EDD'NTE ADMINISTRATIVO POR EL 

QUE FL GOBIERNO DE LA RIOJA ADJUDICÓ A LA EM, 

PRESA "SOC!FIJAD EXI'LOTAC!ON MillAS RESI!llJ/\, 

LES, SA" LA 1\SISTFNCIA TÍICNICA PARA L/\ PUESTA 

EN M/\RCII/1 DE LAS ACTUACIONFS RECOGIDAS EN EL 

PLAN DIRECTOR llF S,\NFAMIENTO Y DEPUEACIÓN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá, 

mara, acuerda, por unanimidad_ su caiificación como 

PETICIONES DE fNl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO, 

B IERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. LogTOl'io, 2 de diciembre de 1997 

La Mesa de ia Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a l de diciembre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997L40285. 27 de octubre de 1997. 

2 0\0 

Autor: ORTl·CiA MARTÍUFl, INMAC\JLilllA (OPS) 

PFTICIONFS llF INFORMiiCICJN !IL CONSEJO llF CJCJ, 

BIERNO FOI'.ZtvH fl,i\DAS POR DlVUTADOS. LN LA CUAL 

SI-: SOIJCJTO RFLAClÓN DF. lliVERS,\S i\l'T!VliJADJIS 

SOLlRE EL FUNCIONAMIFNTO ill, LA OVICINA iJE LA 

RiO.Iil FN llRUSFI AS 

ACUERDO: 

La Í'vksa, en ejercicio de !8 compctcncw rcconoc1-

da en el art. 13. l e) dd \'Ígentc Reglamento de la Cá

mara y de conf'ormidnd con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normnti\'o_ ha acordado tramitar In 
documentación remitida por el ConseJo de Gobiemo ,. 

su trnslndo al Diputado/a intercsndo/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el ar!icu\o 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTIWNTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez, 

Caballero. Logroüo, 2 de diciembre de 1997_ 

La fVlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día l de diciembre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia 

Expte,: l997L40286, 27 de octubre de 1997. 

2 011 

Autor: ORTEGA MARTÍUE/., INMACULADA (GPS) 

PF~TlCfONES DE f1\;'TORMACIÓN i\J, CONSEJO DE GO-

BIFRNO I10RMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SF SOLICITÓ COPIA DE LAS ACTAS DE LAS COMISIO, 

NES Y PLENOS DEL COMITÍ' DE LAS REG!OW-:S DESDE 

JlJUO DE 1996 A OCTlíBRE DE 1997 

ACUERDO: 

La l'v1csa, en ejercicio de la compctcncin rcconoci

dn en d nrt. 23.l.c) del úgcntc Reglamento de ln Cá

mma y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo lc.'\.to normativo. ha ncordado trmnitar la 
documentación remitidn por el Consejo de Gobicmo y 
su traslado al Diputndo/n intercsado/n 

Se ordena la publicactón_ de confOrmidad con lo 

c!Jspuesto en el artículo 71 l.a) del Rcglamcnlo de ln 
Cúmarn. 

l.:\ l'RESfDLNTi\: !'v'P del Cnrmcn Las Hcrns Pérc?~ 

Cab81lcro. Logrot1o. 2 ck dlCJcmbrc de 1997 
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BOLETÍ.N OFICIAL DE LA 
D!PUT ACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

f)j rección 

Teléfimo 

DP 

Ciudad. 

Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficwl de la Diputación General de fa Rzo¡a. según las 
condiciones estipulada.Y. 

(/ 

¡:urma de pugo 

de de 19 
Firmado 

Transferencia o ingTcso en la cuenta corncntc de la Caja de J\hcnTns de l .n Rioj n núm O l. O 15. ()66. 2?-L 
o gmJ postal dirigido a Diputuc¡Ón General de La Rioja C/ Marqu(::'> de San Nicolás lll. 2600 l LU
IiROÑO (La Rw¡a) 

Precio de suscnpción Amwl5_000 Ptas. Número suelto lOO Ptas 

Nota 
l .a suscnpuz\n es amwl \'por afios naturales_ Jínali?.nndo el r11.:ríodu de suscrip~:tón el ) l de- dici\:mht-..._' 

lk cada año ¡\ la r,;¡msióu dl'i just!Jlcunk ck pago sl-:- proccdcrú u hl;-; CJJ\-'ius 
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DIPlJTACIÓN GENERAL DE LA RIO.JA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

S\ls-cripción llllufll al Boletín Oficial: 

Númeco suelto 

Suscripción anual al Diado de Sesiones: 
N úmcro suelto 

S 000 ptas 
i 00 ptas 

6.000 ptas. 
200 ptas 

Forma de p;1_g.u TranslCrcncia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e Miguel \/illanliL~Va S. cuentA C01Titlli"C 

n'' Ol_O 15_666.2S. o giro postal a Dipu1ación Crcncr:ll de 1,11 Rioja. e Marqués ck San Nlcolas ll ! , 
2600 l LOCiROÑO 

Edita: S(•nicio de Pub!it:acione . ..,: de la Diputación General de l,a Rioja. 
Imprime Diputadón Genenll de Lll Rioja. 

Serie B 


		2013-06-26T14:11:48+0200
	Srv. Publicaciones




